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DEL COMERCIO
(97-4894)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica: FILIPINAS
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable: Comisión Nacional de Telecomunicaciones, Departamento de
Transporte y Comunicaciones
Pueden indicarse el organismo o la autoridad encargados de dar trámite a las
observaciones sobre la notificación, si no coinciden con lo indicado supra:

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o en
virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS): Equipo de radiocomunicación de banda lateral única para estaciones
costeras y de barco

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Especificación 4 de
normas de radiocomunicación: Telecomunicaciones; Equipo de radiocomunicación de
banda lateral única para estaciones costeras y de barco; requisitos de funcionamiento
(23 páginas)

6. Descripción del contenido: Este proyecto de norma prescribe los requisitos mínimos
para la homologación de transmisores y receptores radiotelefónicos de banda lateral
única destinados a estaciones costeras y de barco que funcionen en la banda de 1.605 a
28.000 kHz.

Asimismo describe los requisitos mínimos sólo para un tipo particular de equipo.
Algunos usuarios tal vez deseen especificar otros requisitos para aplicaciones
determinadas en las que se utilicen esos equipos, ello no los eximirá, sin embargo, de
satisfacer los requisitos mínimos de funcionamiento contenidos en el proyecto de
norma.

Las pruebas previstas en este proyecto de norma, son de homologación del
funcionamiento objeto y no incluyen la seguridad eléctrica o mecánica del equipo.
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7. Objetivo y razón de ser: Garantizar que el equipo de radiocomunicación de banda
lateral única destinado a estaciones costeras y de barco sea aceptable para la obtención
de la correspondiente licencia en Filipinas y no cause interferencias radioeléctricas
perjudiciales para las estaciones existentes.

8. Documentos pertinentes: Ley 3846, Ley de control de las radiocomunicaciones de
Filipinas, modificada; DOC RSS-181, transmisores y receptores radiotelefónicos de
banda lateral única de estaciones costeras y de barco que funcionen en la banda de
1.605 a 28.000 kHz.

9. Fecha propuesta de adopción y de entrada en vigor: Diciembre de 1998

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 31 de diciembre de 1997

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [ ], o dirección y número de
telefax de otra institución:
Bureau of Product Standards (WTO-TBT Enquiry Point)
3/F Trade and Industry Building
361 Sen. Gil J. Puyat Avenue
Makati City, Metro Manila,
Filipinas
Teléfono: (632) 890-4965
Fax: (632) 890-4926




